
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN IAEE 4º ESO 

CURSO 2020-2021 

 

De acuerdo con la metodología prevista en el desarrollo de esta materia, la evaluación se 

basará fundamentalmente en la observación del trabajo realizado en el aula, en el los 

trabajos realizados y en diferentes pruebas (orales y escritas) 

Se evaluará la adquisición de los conocimientos teóricos y el avance en la adquisición de 

capacidades y destrezas que permitan comprobar la superación de los distintos estándares 

de aprendizaje evaluables.  

 

Con carácter general, aplicaremos los siguientes criterios: 

 Pruebas escritas: Se realizara uno o dos exámenes en cada evaluación. Las pruebas 

consistirán en un determinado número de cuestiones de diferentes características 

adecuadas a los contenidos y conceptos tratados: preguntas tipo test, cuestiones V o F, 

ejercicios prácticos, cuestiones teóricas y/o cuestiones prácticas. Si se realizan dos 

pruebas, se hará media de ambas siempre y cuando se haya obtenido más de un 5.Esta 

prueba supondrá el 60% de la nota final. 

 Trabajo escrito y exposición del mismo: Se revisará, corregirá y valorará el cuaderno 

personal del alumno, donde se podrá comprobar el trabajo continuo que realiza sobre la 

materia, así como la realización de trabajos. Supondrá el 30% de la nota final.  

 Trabajo personal: Se pedirá al alumno un trabajo y esfuerzo diario en el aula que se 

valorará en la nota del trimestre. Se llevará un registro de las faltas de asistencia del 

alumnado, del grado de resolución de ejercicios generales, participación, respuestas 

dadas, etc. En la nota del trimestre se tendrá en cuenta el  interés y preocupación que el 

alumno muestre por la asignatura. Se registrará, partiendo de la observación diaria, estos 

aspectos en una ficha personal del alumno. Representa el 10% de la nota final. 

 

Para superar la evaluación la nota final obtenida, aplicando los porcentajes anteriores, deberá 

ser de 5.  

 

Si la puntuación decimal supera el 6, el redondeo será por arriba al número entero superior 

siempre y cuando la actitud, comportamiento, interés y trabajo en casa y clase, del alumno 

hayan sido correctos; en caso contrario no se redondea. 

 

La nota final de la asignatura será la media de las notas de cada evaluación siempre que 

cada una de ellas haya sido superada satisfactoriamente (obtener un 5 en cada una de ellas) 

 

RECUPERACIÓN. 

 

Los alumnos que no aprueben alguna evaluación, harán la recuperación posteriormente.  

 

A final de curso se recuperará la evaluación o evaluaciones pendientes, en caso de no ser 

superadas, se presentarán en septiembre con toda la materia.  

 



La recuperación a realizar en el mes de septiembre consistirá en una prueba escrita del mismo 

estilo de las realizadas durante el curso. Los contenidos a evaluar en la prueba serán los de los 

tres trimestres.  

 


